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III - OTRAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

GOBIERNO VASCO
DEPARTAMENTO DE TRABAJO Y JUSTICIA

Delegación Territorial de Trabajo y Seguridad Social de Álava

Depósito de estatutos de la organización empresarial denominada “Entidades del Área de la 
Discapacidad de Álava”

En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa legal vigente, sobre depósito de estatutos 
de organizaciones empresariales y a los efectos previstos en la misma, se hace público que 
por Resolución de 9 de enero de 2020, de la Delegada Territorial de Álava del Departamento 
de Trabajo y Justicia de la Administración de la Comunidad Autónoma del País Vasco, se ha 
dispuesto el depósito en esta delegación territorial, sita en la c/ Samaniego, 2- 2º. 01008 de 
Vitoria-Gasteiz, con número 01/1/00001, de los estatutos de la organización empresarial deno-
minada “Entidades del Área de la Discapacidad de Álava”, y la publicidad del mismo.

Son promotores y firman el acta de constitución de la citada organización empresarial 
las siguientes personas: MCTR (en representación de la entidad ATECE ARABA), ABL (en re-
presentación de la entidad Asociación Autismo Araba), IBM (en representación de la entidad 
Asociación Alavesa de Personas con Baja Visión “Itxaropena”), EMJ (en representación de la 
Asociación de Padres, Madres y Amigos de las personas sordas de Álava, ASPASOR), MERP 
(en representación de la entidad Asociación de Personas Sordas de Álava “Arabako Gorrak”), 
JRM (en representación de la entidad AEMAR, Asociación de Esclerosis Múltiple de Araba) e 
INB (en representación de la entidad Eginaren Eginez).

Su ámbito de actuación es el Territorio Histórico de Álava y el funcional es el establecido en 
el artículo 4 de sus estatutos.

Cualquier persona interesada podrá examinar el documento depositado y solicitar copia del 
mismo, siendo posible impugnarlo ante el Juzgado de lo Social correspondiente, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social.

Vitoria-Gasteiz, 9 de enero de 2020

La Delegada Territorial de Álava
CARMEN DE CELIS CUEVAS


		2020-01-22T06:26:13+0000




